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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Ü n c u u s se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCOS DE soscHicro«.-En esta capital 1 levado * £ ™ « h o , 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; ^ggffSÍ^SfB^S^ 
por uí a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en g J W ^ S i i í S S 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.-Fuera de W W S g É b f i 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn numero suelto 2 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, "capto ba
que sean á instancia de parte.no pobre,,«»}"¡JJ2» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
nienteal servicio nacional, que dimane de las ñus -
mas; pero los de interés particular pagaran dos rea
les por cada línea de inserción. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .°— 
Nilmcro 148. 

Los Sres. Alcaldes de los ouebloa de la 
provincia, Guardia civil y demás d e p e n 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del sargento primero de 
la segunda reserva de esta provincia R i 
cardo Calvo, y caso de ser habido, lo 
pondrán en la cárcel do Villa á mi d i spo
s ic ión . 

Señas. 
Natural de Manzaneres, provincia ds 

Ciudad-Real , vecino de Madrid, edad 29 
aüos, un mes, dos dias, estado s o l t e r o , 
oficio estudiante, estatura un metro 6 2 0 
mil ímetros , pelo negro, cejas y ojos i d . , 
nariz regular, y color moreno. 

Madrid 7 de setiembre de 1809. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez • 

Número 1549. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

provincia , Guardia civil y d a m í s d e p e n 
d ientes de mi autoridad, procederáu á la 
busca y captura del soldado desertor de 
Caballería de Capillejos Audrés Martin 
López; y caso de ser h tbido, lo pondrán 
en la cárcel de Villa á mi disposición. 

Señas. 

Natural de Vilá, provincia de Almería, 
edad 20 años, 4 meses 15 dias, estado s o l 
tero, oficio jornalero, estatura un metro 
575 mi l ímetros , p^iu y cejas cas taños , 
ojos garzos , nariz regular, barba poca, 
boca regular , color tr igueño. 

Madrid 7 de set iembre de 1889. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

¿atura un metro 680 milímetros, pe lo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz regular , 
barba ninguna, boca regular, y color 
claro. 

Señas del segundo. 

Natural de Fuestera, provincia de G u a -
dalajara, edad 17 años, 10 meses y 16 
dias, estado soltero, oficio músico, e s t a 
tura un metro 660 mil ímetros, pelo y c e 
jos castaños, ojos pardos, nariz regular, y 
color moreno. 

Madrid 7 de setiembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

De niñas por concurso. 

Guadarrama, Fuentidueña de Tajo y 
Fuencarral , con el haber anual de 220 
escudos; Santa Maria de la Alameda, 
Navalagamel la , Garganta, Villamantil la 
y Orusco, con el do 166 escudos 600 m i 
lésimas; Escorial de Abajo, con el de 70 
escudos. 

Casa y retribuciones. 

QUINTA SECCIÓN. 

JSúmero 1550. 
Los Sres. Alcaldes de los poeblos de la 

provincia, Guardia civi l y d*más depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de loa trompetas deser 
tores del regimiento de Vil laviciosa, s e 
g u n d o de Lanceros , Fraucisco Blanco 
Bermudez y Gabriel Sebastian Notario, 
y habidos que sean, los pondrán en la 
cárcel de Vil la , á mi disposición. 

Señas del primero. 
Natural de Madrid, edad 17 años, 2 

m e s e s , estado soltero, oficio músico , e s -

7UNTA PROVINCIAL DE PRIMERA. ENSEÑAN
ZA, i»: M a O R I D . 

Esta Junta provincial ha acordado p u 
blicar por concurso las escuelas vacantes 
que á continuación se espresan, s eña lan
do para la presentación de solicitudes un 
mes de término, que sa contará desde el 
dia en que aparezca este anuncio en e l 
Bolétin Oficial de esta provincia, y a d 
virtiendo á los Maestros deben acompañar 
á la solicitud, escrita de su puñj y letra, 
UDa certificación de su conducta moral y 
polít ica, el título profecioual ó una copia 
de él autorizada en debida forma, y la 
respectiva hoja de servicios d o c u m e n t a 
da ó cer i f i cada por la Secretaría de esta 
Junta . 

Madrid 7 de setiembre de 1869.—El 
Presidente, Camilo Muñiz V e g a . — P . A. 
de la J . P .—El Secretario, Rafdél Monroy. 

Escuelas de niños por concurso. 

Villaconejos, con el haber anual de 330 
escudos; Valdeavero, Moraleja de E u m e -
mio y Canencia, con el de 250; Chamar-
tin, con el de 200; Nuevo Baztau y L a 
Cabrera, con el de 182; Patones , con el de 
180; Rivatejada, Los Molinos, Santa Ma 
ría de la Alameda y Casarrubuelos, con 
el de 150; Quijornay Arroyo Molinos, con 
el de 146; Manzanares el Real y Aldea 
del Fresno, con el de 120; Va ldepié lagos , 
con el de 110; Gascones, Torremocha, 
Venturada, Navalafuente , Navarredonda, 
Pinilla del Valle, Piñuecar, Rodueña, 
S iete ig les ias , Navas de Buitrago, R i v a s 

de Jarama, La Serna, Serrada, Fresnedi -
Uas, Paredes de Bui trago , La Alameda, 
Madarcos, Cabauillas de la Sierra, El 
Berrueco, Garganti l la , Valdeolmos, V i -
llavieja y Humera , con el sueído de 100 
escudos. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Estancadas. 

Con objeto de evitar al público los per 
juicios que son consiguientes á la adqui 
sición de sellos do correos i legí t imos, y 
habiendo aparecido falsos a lgunos de 
doce cuartos , la Administración cree 
necesario señalar L s diferencias que los 
dist inguen de los lejít imos, que son las 
s iguientes: 

Los cuatro adornos de los ángulos 
están mas separados de la l ínea estorior 
del dvalo en los falsos; los dos filetes e s -
teriores son mas anches en el mismo; la 
faja del dvalo donde dice «Correos de E s 
paña,» la O está separada de la C, y m u y 
aproximada á la R. También las dos A A 
son mas estrechas donde dice «doce c u a r 
tos ,» la U está torc ida 'y la R y S son 
mas pequeñas . E l fondo del busto está 
rayado m o y ordinario; en el lejt'iimo es 
muy fino: el perfil del bueto en ia frente 
está muy arqueado y no dibuja lo mism o; 
también hay mucha mas distaucia de la 
punta de la nariz á la parto esterior del 
moño, resultando un busto muy grande; 
el rayado del cuello t iene caatro rayas 
por la parte del claro y el lejítimo t iene 
cinco, y el trepado en algunos lados no 
fórmalas cruces de frente como el l e j í 
t imo. 

Lo que se anuncia al público para su 
gobierno. 

Madrid 8 de setiembre de 1869 .—El 
Administrador económico, Manuel Cebo 
llino y Agnilar. 

A las doce del dia 15 del corriente mes , 
se celebrará subasta pública s i m u l t á 
neamente en esta Administración e c o 
nómica y Ayuntamiento de Alcobendas, 
para arrendamiento de los pastos que 
contiene la dehesa titulada Valderrama 
za, procedente de propios, en quiebra de 

don Luis Guilhou, por término de un a ñ o 
y 250 escudos de renta. 

Las proposiciones se harán por m e d i o 
de pliegos cerrados, estendidos con a r 
reglo al modelo inserto al final, que s o 
presentarán con antelación, a c o m p a ñ a n 
do al propio tiempo carta de pago que 
acredite haberse efectuado depósito d e 
25 escudos. 

E l p l iego de condiciones se hal la d e 
Manifiesto en la sección tercera de e s t a 
Administración y Secretaría del c itado 
Ayuntamiento , donde podrán examinar le 
las personas á quienes convenga i n t e r e 
sarse en el remate. 

Madrid 7 de setiembre de 1 8 6 9 . — E l 
Gefe económico , . í anue l Cebollino y 
Agui lar . 

Modelo qm se cita. 
D. N . N . , que habita en la cal le de 

número , cuarto , enterado del p l i e 
g o de condiciones para arrendamiento de 
los pastos que contiene la dehesa V a l d e r -
ramaza , ofrece la renta anual d e . . . . . 
(cantidad en le tra . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A l a s doce de la mañana del dia 15 
del corriente mes , se celebrará subasta 
pública s imultáneamente en esta A d m i 
nistración y Ayuntamiento popular de 
Getafe , para arrendamiento de los p a s 
tos que contiene el soto l lamado Los 
Plantíos, sitos en la caja y malecones del 
desecado canal de Manzanares, por t é r 
mino de un año, al tipo de 1623 escudos 
240 mi lés imas. 

La subasta se verificará por medio de 
pl iegos cerrados , que contendrán laa 
proposiciones suscritas con arreglo al m o 
delo que aparece inserto á cont inuación, 
acompañando además documento q u e 
acredite haberse depositado en la Caja 
geueral de ellos ó depositaría de aquel 
municipio, la décima parte de los t ipos 
que quedan fijados. 

Si al abrirse los pl iegos resultaran dos 
ó mas proposiciones iguales , se procede 
rá en el acto á una puja á la l lana : entre 
sus firmantes ó apoderados, a d j u d i c á n 
dose el remate al mejor postor. 

E l p l iego de condiciones se hal la d e 
manifiesto en esta Administración, S e c 
ción tercera, y en la Secretaría de aque l 
Municipio, donde podráu examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate . 

Madrid 6 de setiembre de 1869.— E l 



Viernes 10 de Setiembre de 1869. 
Gefe económico , Manuel Cebollino y 

Agui lar . 

Modelo que se cita. 
Don N. N . , vecino de. . . se obl iga a l l e 

gar en arrendamiento e l aprovechamien
to de los pastos contenidos e n el soto 

.mimbrado Los P lant íos , situado en el 
-canal de Manzanares, por l a renta anual 
<ie... ( cant idaden le tra) , y con sujeción 
á las c láusulas del p l iego de condiciones 
de que se ha enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A las once de la mañana del dia 15 del 
corriente mes, se celebrará subasta p ú 
blica s imultáneamente en esta Adminis 
tración y Apuntamiento popular de G e -
"tafe, para arrendamiento de los pastos 
q u e contiene el soto llamado Salmedina, 
sitos en la caja y malecones del de seca 

rlo canal de Manzanares, por término de 
un año, al tipo de 1418 escndos 120 m i -

Jésimas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegOB cerrados, que contendrán las 
proposiciones suscritas con arreglo al 

modelo que aparece inserto á cont inua
ción, acompañando además documento 
que acredite haberse depositado en la 
Caja general de e l l o s , ó depositaría de 
aquel Municipio, la décima parte de los 

t ipos que quedan fijados. 

Si al abrirse los p l iegos resultaran dos 

FABRICA N A C I O N A L D E L S E L L O . 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública l icitación 32.000 cartones y 
600 cartul inas que necesita durante e l 
año económico de 1869-1870, con ap l i ca 
ción á los servicios que le es tán e n c o 
mendados, dicho acto tendrá lugar con 
arreglo al s iguiente pl iego de condic io
nes, aprobado por la Superioridad en 19 
del actual 

1 / L a Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 
32.000 cartones y 600 cartulinas que n e 
cesita para el objeto y en el período arri 
ba mencionados. 

2 . a Dichos cartones serán 30.000 s e n 
ci l los de una hoja, y 2000 de tres hojas. 
Las dimensiones y calidades de los car
tones y cartul inas; deben ser iguales á 
las de las muestras, que estarán de m a 
nifiesto al público en este establecimiento^ 

3 . a E l precio máximo de cada 100 de 
cartones sencillos se fija en la cantidad 
de 2 escudos 600 milésimas; en 7 escudos 
800 milésimas el 3 de hojas, y en 3 escudos 
el de cartulinas. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, 
que se establece á la baja. 

4 a El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, mayor 
número de cartones y cartulinas del 
prefijado, si las necesidades del s erv i -<5 man T W , ; „ ; • , -«o i r — j — , »i ias neces idades del serví 

« m a s preposiciones igua les , se p r o c e d e - ció lo e s p e s e n E n P | « . „ i 
ra en el ac to á u n a m n a á L n ¿ . I i Í M ¡ . , . . . B , ^ e l . c a a o d e 1 ™ 1 rá en el acto á una puja á la llana entre 
«BUS firmantes ó apoderados, adjudicán
dose el remate al mejor postor. 

E l pl iego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración e c o 
nómica , Sección tercera, y en la S e c r e 
taría de aquel Municipio, donde podrán 
examinar le las personas á quienes c o n 
v e n g a interesarse en el remate. 

Madrid 6 de setiembre de 1869.—El 
Gefe e c o n ó m i c o , Manuel Cebollino y 

A g u i l a r . 

Modelo que se cita. 

Don N. N. , vecino de . . . se obliga á 
á llevar en arrendamiento el aprovecha
miento de los pastos contenidos en el s o 
to nombrado Salmedina, situado en el 
canal de Manzanares, por la renta anual 
de . . . (cantidad en letra), y con sujeción 
á las cláusulas del pl iego de condiciones 
de que se ha enterado. 

( F e c h a y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 
. D I S E C C I Ó N D E LA CAJA G E N E R A L D E D E P Ó 

SITOS. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
"talonario de un depósito necesario en un 
t ítulo de la deuda diferida constituido en 

3 de julio de 1868, ascendente á 400 e s 
cudos nominales, y señalado con los n ú 
meros 57.270 de entrada y 14.133 del re 
gistro de inscripción, se previene á la 
persona en c u y o poder se halle, que lo 
presente en esta Caja general , estableci 
da en el edificio del Ministerio de H a c i e n 
da , bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para qne no 
ae entregue el depósito sino al legit imo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean sesenta 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 9 de setiembre de 18,69.—El 
Director general , Camilo Labrador. 

Administración no necesitase el número 
que se fija en la condición 1 . a , e l r ema
tante acépta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
h a g a , sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

5 . a Las entregas , tanto ordinarias co -
mo extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los quince dias del pedido 
hecho al rematante. 

6 . a Si el contratista demorase las e n 
tregas mas de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
a lguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante l a s 
cantidades que ne.c site, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su c o m 
promiso. . 

7 . a Las entregas serán reconocidas, 
á su presentación en la Fábrica, por los 
señores administrador-Gefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el artículo 
no reúno las condiciones estipuladas. 

8 . a Serán de cuenta del contratista 
los gastos de carga, conducción, descar
g a y todos los que puedan originarse 
hasta la entrega del artículo en la F á 
brica. 

9 . a La subasta se verificará en la 
misma el dia 5 de octubre próximo á las 
doce de la mañana, bajo la presidencia 
del señor Administrador-Gefe, asociado 
de los señores Contador del Es tab lec i 
miento y Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la do las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, n u m e 
rándolas por el orden con que sean e n 
tregadas. 

11 . Las proposiciones deberán hacer 
se en pl iegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la e n 
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 48 escudos en metál ico, ó su 

equivalente en papel del Estado, que s e 
rá admitido al tipo que establece la real 
orden de 5 de junio de 1867. Serán c o n 
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

12. Dada la hora, se anunciará por e l 
Escribano quedar terminado el acto, y 
leidas en alta voz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por e l mismo e l 
remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses del Estado. 

13 . E n el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales , el Presidente abri
rá entre los firmantes de el las una l i c i ta 
ción oral por término de quince minutos , 
adjudicando el remate en favor de la mas 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, q u e 
dará el servicio por cuenta del firmante 
de la proposición presentada con prio
ridad. 

14. E l documento de depósito de que 
habla la condición 1 1 , será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará h a s 
ta la suma de 96 escudos en metál ico , ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada 1 1 . a condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del r e 
matante ha3ta la total entrega del ar 
t ículo contratado. 

15 . Concluida la subasta, se e s t e n 
derá la correspondiente acta, que firma
rán los señores Presidente, Contador y e l 
rematante; y autorizada por el Escr iba
no, se elevará con el espediente de su r e 
ferencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación d e 
finitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este q u e 
dará obligado á acusar recibo de la c o 
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 14."y otorgar escritura j 
pública ante el Escribano de Hacienda, ' 
dentro de los ocho dias s iguientes al de la 
fecha en que se le participe la aproba
ción. 

17. Por medio de esta escritura, el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privi legias particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo e s t i 
pulado, cuya responsabilidad se le e x i 
g irá por la via de apremio y procedi 
miento administrativo, coa sujeción á lo 
que se dispone en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. 

18. Forman parte de este pl iego de 
condiciones el Real decreto de 27 de f e 
brero de 1852 6 Instrucccion de 15 de s e 
tiembre del m i s m o año. 

19. Serán de cuenta del rematante los 
gas tos que ocasione el otorgamiento de la 
escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

20. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuv iese 
efecto en el plazo que se señala, ó d e c l a 
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á l lenar
le, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio suyo . 

2 1 . Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando e l 
primer rematante la diferencia que h u -
áiese entre ambos remates y sa t i s fac i en
do además 1 s perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

22. E n el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por A d m i n i s 

tración, á [perjuicio del primer rema-, 
tante . 

23 . Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la intel igencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

24. El importe de este servicio será 
sat isfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica , á medida que vaya haciéndolas 
entregas parciales, previa la correspon
d iente consignación en distribución de 
fondos . 

Madrid 21 de agosto de 1869.—El A d 
ministrador-Gefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de que vive cal le 
de número cuarto se compro
m e t e á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los cartones y cartulinas q u e 
marcan los anuncios publicados en la 
(faceta del Gobierno, fecha (ó Boletín 
Oficialas la provincia ó Diarlo oficial 
de avisos de Madrid, fecha ); confor
mándose en un todo con el pl iego de c o n 
diciones respectivo, y por la cantidad de 
[en letra) por ; á cuyo fin a c o m 
paña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depós i 
tos el de [en letra) necesario para optar 
á esta subasta. Madrid {fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

E n virtud de providencia del señor 
don Carlos Susbielas, Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi 
cio de la misma, refrendada del Escr iba
no don Ciprifino Martínez, se cita, l lama 
y eraplza por medio del presente y t e r c e 
ro y últ imo término do nueve dias, á 
Josefa Marcos y Costa, que habitó en la 
casa núm. 68 , cuarto principal esterior 
derecha de la calle de Pelayo, en c o m 
pañía de Pascuala Ureta, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que 
deotro de dicho término comparezca per
sonalmente en el referido Juzgado, sito 
en la p laz -e la de la Aduana Vieja, local 
de la Bolsa, cuarto principal, á respon
der á los cargos que la resultan en la 
causa criminal de oficio que contra la 
misma se instruye por hurto do varias 
ropas á la Pascuala, apercibida que de 
no verificarlo se la declarará rebelde j 
contumaz á los preceptos judiciales, p a 
rándola el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de setiembre de 1869. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de paz del distrito de la Latina é i n 
terino do primera instancia del del H o s 
pital de esta villa, refrendada por el a c 
tuario don Antonio Marcos y García, se 
hace público por medio del presente, que 
don Andrés Velez y Quevedo, vec ino de 
Carmena, provincia de Toledo, fal leció 
abintsetato en este pueblo el dia 18 de 
diciembre del año último; y se l lama á 
cuantos se crean con derecho á heredarle , 
para que dentro del término de ve inte 
dias que por segunda vezase le señala , 

comparezcan en dicho Juzgado y E s c r i 
banía, á deducir las acc iones de que se 
consideren asistidos; bajo aperc ib imiento 
que de no verificarlo les parará e l perjui -
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cío q u e h a y a l o g a r ; adyir t iéndose que se 
h a p resen tado sol ici tando la dec la rac ión 
d e he rede ro su hijo don Sa lus t i anoVelez 
y G a r c í a , por medio de su cu rador ad l i -
i e m donEleufcerio G a r c í a Cano. 

Madr id 6 de se t i embre de 1869.—An
ton io Marcos.—114. * 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Congreso. 

Don Franc i sco de P a u l a Morales , E s c r i 
bano de ac tuac iones en el J u z g a d o de 
p r i m e r a i n s t anc i a del d is t r i to del C o n 
greso de es ta cap i ta l . 

Doy fé: Que en el inc iden te de pob reza 
á i n s t anc ia de don Celestino Palomares» 
segu ido en dicho J u z g a d o y por mi t e s 
t imon io , se ha d ic tado la sen tenc ia y p u 
bl icación, cuyo tenor es como s i g u e : 

S e n t e n c i a . — E n la villa de Madrid á 2 
de abr i l de 18G9, y au to s de inc iden te de 
pobreza e n t r e pa r t e s , de la u n a don C e 
lest ino P a l o m a r e s , r e p r e s e n t a d o por el 
P rocu rado r don Fé l ix T a r r e r o , y de la 
o t ra don José , don Camilo , don Román y 
don Rafael G a r c e t a , y en su r e p r e s e n t a 
ción los es t rados del J u z g a d o por su a u s e n 
cia y rebeldía , y el P romoto r fiscal, sobre 
que se declare pobre al p r imero . 

Vistos, r esu l tando que en 19 de oc tubre 
del año úl t imo, se p resen tó escr i to por 
d icho p rocurador , en nombre de don C e 
les t ino Pa lomares , en el cua l , y por m e 
dio de un otro sí, solicitó se le dec la rase 
pobre pa ra l i t i ga r c o h l o s e3presados don 
R o m á n , don J.<sé, don Camilo y don R a -
fae'l G a r c e t a . 

Resu l t ando que de este inc idente se 
concedió t ras lado por seis d ias á don J o s é 
G a r z e t a y demás c o n s o r t e s , los q u e no 
e v a c u a r o n el t r a s l ado y acusada u n a r e 
be ld ía , se t uvo por e v a c u a d a la c o m u n i 
cac ión conferida y acordando c o n t i n u a 
r á el inc idente en ausenc ia y rebeld ía de 
los mismos señores , en tendiéndose las d i 
l i g e n c i a s sucesivas en los es t rados del 
J u z g a d o , comunicándose el inc iden te a j 
P romotor F isca l del J u z g a d o , el c u a l no 
i m p u g n ó la pre tensión del p r imero . 

Resu l t ando que recibido el i n c i d e n t e » 
p r u e b a , se h a p rac t i cado la q u e de au to s 
a p a r e c e , por la que c o n s t a q u e don C e 
lest ino P a l o m a r e s carece de toda clase 
de bienes, y que s e g ú n informa la A d m i 
n is t rac ión de Hac i enda públ ica , no figura 
como con t r i buyen t e en n i n g ú n concep to , 

Considerando que son pobres p a r a l i t i 
g a r los que no poseen bienes , sueldos ó 
r e n t a que escedan del doble j o r n a l de u n 
b race ro , en cuyo caso es tá don Celest ino 
P a l o m a r e s , s e g ú n los tes t igos don M a 
n u e l Pérez Láza ro , don T o m á s G a r c í a y 
don Dionisio Mellizo y comunicac ión de 
]a Adminis t rac ión de Hac i enda púb l i ca . 

Vistos los ar t ículos 01 y el 348 y 1190 
de la ley de en ju ic i amien to civi l , 

Fa l lo , que debo d e c l a r a r y declaro á 
don Celestino Pa lomares pobre p a r a l i 
t i g a r con don José", don Román , don C a 
milo y don Rafael G a r z e t a , ba jó las r e s e r 
v a s lega les , y m a n d a r que e s t a s en t enc i a 
a t e n d i d a la ausencia y rebe ld ía de los e s 
p resados G a r c e t a , se notifique, h a g a n o 
to r ia y se pub l ique en la forma p r e v e n i 
d a en el espresado a r t ícu lo 1190 de l a 
ley de en ju ic iamiento civil . Y por e s t a 
m i s en t enc i a lo p ronunc io , m a n d o y fir
m o . — P e d r o Mendiri y López , 

Pub l i cac ión .—Dada y publ icada fué la 
an te r io r se t enc ia por el señor don Pe d ro 
Mendir i y López, J u e z de p r imera i n s t a n 
c ia del dis tr i to del Congreso en Madrid á 

2 de abri l de 1869.—Francisco de P a u l a 
Morales . 

Lo inser to corresponde con su o r ig ina l 
obran te en el espediente de su razón, d e 
que doy fé. Y p a r a que t e n g a efecto l a 
publ icación de la sen tenc ia t e s t i m o n i a 
da en el Boletín Oficial, autorizo el p r e 
sen te en Madrid á 6 de se t iembre de 1869. 
—Franc i sco de Pau la Morales. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Fuentidueña de Tajo. 
Con autorización super ior , se subas tan 

los pastos de invierno de la dehesa de 
Va ldeporquer i zas , de los propios de e s t a 
villa, eacepto los t ranzones s egundo y 
tercero por ha l la rse de ta l lar , bajo el tipo 
de 300 escudos, pa ra 400 cabezas de g a 
nado l ana r , sin n i n g u n a de cabr ío , cuyo 
acto t end rá efecto en la sala cons i s to r i a l , 
el dia 3 de oc tubre p róx imo , á l a s doce 
de su m a ñ a n a , bajo dicho tipo y p l i e g o 
de condiciones que se ha l l a r á de m a n i 
fiesto en la Sec re ta r í a del A y u n t a m i e n t o . 

Lo que se anunc i a al público l l a m a n d o 
l ic i tadores . 

Pera les de Ta juüa 4 de s e t i e m b r e de 
1869.—El Alcalde p o p u l a r , J o s é J u a n 
Bucero . 

Alcaldía popular de Arganda. 

E n v i r tud de autor ización super ior , el 
A y u n t a m i e n t o cons t i tuc ional de A r g a n 
da saca á púb l i ca subas t a el a p r o v e c h a 
mien to de los pas tos de inv ie rno de la 
dehesa c a r r a s c a l , de estos propios , p a r a 
400 c abezas de ganado l a n a r , sin mezcla 
de cabr ío , por l a t e m p o r a d a q u e p r i n c i 
p ia rá el 1.° de noviembre p r ó x i m o , y t e r 
m i n a r á el dia 31 de marzo de 1870. L a 
subas t a cons ta rá de un solo r e m a t e , que 
t e n d r á l u g a r el dia 3 do oc tubre p r ó x i 
m o , en la sa la consis tor ia l de es ta villa, 
an te el Alcalde que suscr ibe , á las doce 
de la m a ñ a n a , bajo e l tipo de 120 e s c u 
dos y p l iegos de condic iones f acu l t a t i 
vas y económicas q u e se ha l l an de m a 
nifiesto en la Secre ta r í a de es te A y u n 
t a m i e n t o y lo e s t a r á en el ac to del r e 
m a t e , y d e m á s disposiciones v i g e n t e s . 

A r g a n d a 4 de se t iembre de 1869.—El 
Alcalde popu la r , J u a n Mi lano . 

Alcaldía popular de Perales de Tajuüa. 

C o m p e t e n t e m e n t e au tor izado el A y u n 
t a m i e n t o que t engo el honor de pres id i r , 
h a acordado s u b a s t a r los pas tos de i n 
vierno del monte enc ina r de los propios 
de es ta vi l la , p a r a disfrutar los con 600 
cabezas lanares , desde el 1.° de n o v i e m 
bre próximo h a s t a el 31 de marzo de 
1870, y bajo el t ipo de 500 escudos . E l 
r e m a t e se verif icará el dia 3 de o c t u b r e 
p róx imo, á las doce de su m a ñ a n a , en la 
sala cap i tu l a r de es te pueb lo , bajo el 
p l iego de condiciones que se h a l l a e s 
pues to al públ ico en la S e c r e t a r í a de 
A y u n t a m i e n t o . 

Lo que se a n u n c i a al públ ico l l a m a n d o 
l ic i tadores . 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo 4 de s e t i e m b r e 
de 1869.—El Alcalde p o p u l a r , V i c e n t e 
V i l l a g a r c í a . 

—— 
Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Con super ior au tor izac ión se sacan á 
públ ica subas t a los pas tos de i nv i e rno 
de la dehesa de V a l d e c a b a ñ a s , p e r t e n e 
c ien te á los propios de e s t a vi l la , y c u y o 
disfruto se rá con 300 c abezas de g a n a d o 
l ana r , y bajo el t ipo de 250 escudos y 
d e m á s condiciones q u e se h a l l a n de m a 
nifiesto en la Sec re t a r í a del A y u n t a 

mien to , p a r a in te l igenc ia de los l ic i ta 
dores , hab iéndose seña lado p a r a su ún i • 
co r e m a t e el dia 19 del c o r r i e n t e , y hora 
de diez á doce de su m a ñ a n a , en l as s a 
las consis tor ia les . 

Be lmonte de Tajo 4 de s e t i e m b r e de 
1869.—El Alcalde popular , L e a n d r o del 
Amo. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

Con la c o m p e t e n t e au tor izac ión se s u 
bas t an en las casas consis tor ia les de e s 
t a villa, de doce á u n a del l unes 27 de l 
co r r i en t e , los pastos de i nv i e rno de la 
dehesa de Mar imar t i n , p a r a 1400 reses 
l a n a r e s , por tipo 1600 e scudos , y a p r o 
v e c h a m i e n t o desde 1.° de nov iembre h a s 
ta el 31 de marzo , bajo el p l i ego de c o n 
diciones que se ha l la de mani f ies to en la 
Sec re ta r í a del A y u n t a m i e n t o , s iendo una 
de e l las que p a r a t o m a r p a r t e en la s u 
bas t a , h a de cons ignarse en la Tesore r í a 
de d icha corporación ó en la caja g e n e 
ral de Depósitos, el 10 por 100 del t ipo de 
la s u b a s t a ó p r e s t a r fiador, á vo lun tad 
del A y u n t a m i e n t o . 

Lo que se anunc i a a l públ ico l l a m a n 
do l ic i tadores . 

Nava lca rne ro 4 de s e t i e m b r e de 1869. 
— E l Alcalde s e g u n d o , Higin io R o d r í 
guez . 

Alcaldía popular de Becerril. 
El A y u n t a m i e n t o popular de es ta v i 

lla, con autor ización super ior , t iene a c o r 
dado vender en s u b a s t a públ ica un c a 
ballo capón, que se ha l l a depos i t ado d e s 
de el mes de mayo ú l t i m o , sin que se h a 
y a p reseu tado d u e ñ o , c u y a v e n t a t e n d r á 
l u g a r e l dia 19 del co r r i en te , de diez á 
doce del d ia , en e s t a s ca sa scons i s to r i a l e s , 
bajo la pres idencia del señor Alca lde . 

Becerri l 4 de se t i embre do 1869.— 
P . O., Anastasio F ra i l e . 

E l A y u n t a m i e n t o p o p u l a r d e e s t a vi l la , 
con super ior autor ización, t i ene acordado 
a r r enda r en púb l i ca s u b á s t a l o s pas tos de 
las fincas de estos propios d e n o m i n a d a s 
Sotos P rados , M a t a - a n t o n y H e r r é n de 
Maja el Cabal le ro , el d ia 10 de oc tub re 
p r ó x i m o venidero , á las doce del d i a , en 
e s t a s c a sa s consis tor ia les , bajo el p l i ego 
de condic iones que se h a l l a de m a n i 
fiesto. 

Becer r i l 4 do se t iembre de 1869.— 
P . O. , Anas tas io F r a i l e . 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

Con la c o m p e t e n t e autor ización de la 
esce len t í s ima Diputac ión provinc ia l , se 
a r r i endan en públ ica subas t a los p a s t o 8 

de invierno de la dehesa boyal de es ta 
villa, p a r a 500 cabezas de g a n a d o l ana r , 
bajo el t ipo de 500 e scudos . 

L a subas t a t e n d r á l u g a r el dia 3 de o b -
t u b r e , en las casas consis tor iales de este 
A y u n t a m i e n t o , desde las diez á las doce 
de su m a ñ a n a , bajo el p l iego de c o n d i 
ciones que se ha l l a de manifiesto an la 
Sec re t a r í a de es ta munic ipa l idad , a r r e 
g lado al r e g l a m e n t o . Si no se ob tuv ie se 
r e m a t e en la p r imera subas t a , se c e l e b r a 
rá o t ra en un todo conforme á la p r i m e r a , 
a l domingo s igu i en t e 10 del e spresado 
mes de oc tubre . 

Madr id 5 de s e t i embre d e Í869.—Jorge 
Corral . 

Alcaldía popular de los Santos de la 
Humosa. 

Con super ior au tor izac ión se a r r i e n d a n 
en púb l i ca l ic i tac ión los pas tos de i n 
vierno del m o n t e enc ina r , escepto el p r i 
mer t r a n z ó n , por ha l la r se de t a l l a r , p a r a 

1000 cabezas l a n a r e s , y e s t á seña lado p a r a 
su r e m a t e el dia 5 de l p r ó x i m o m e s d e 
oc tubre , á l a s d iez de la m a ñ a n a , en la 
sa la consis tor ia l . 

E n el mismo d ia , sitio y h o r a de las o n 
ce de la m a ñ a n a , t e n d r á l u g a r e l r e m a t e 
de pas tos del m o n t e Rob leda r , p a r a 300 
cabezas l ana re s . 

T a m b i é n se verificará en el a n t e c i t a 
do dia el r e m a t e de pas tos de la dehesa de 
la Rivera para 300 cabezas l a n a r e s , en e l 
m i smo sitio y hora de l as doce de la m a 
ñ a n a . 

E l t i empo precisó y condiciones de l as 
s u b a s t a s e s t án de manif iesto en S e c r e 
t a r í a desde este d ia . 

Los Santos de la Humosa 4 de s e t i e m 
bre de 1869.—Aniceto de la Rosa . 

Alcaldía popular de Brúñete. 

Se s u b a s t a en e s t a vil la la be l lo ta d e 
la dehesa boya l , el dia 6 de oc tub re p r ó 
x i m o , á las doce de la m a ñ a n a , bajo e l 
pl iego de condic iones que se h a l l a de m a 
nifiesto en la Sec re t a r í a del A y u n t a m i e n 
to y lo e s t a r á en el ac to del r e m a t e : t e n 
drá e s t e l u g a r f n l a s casascons i s to r i a l es . 

B r ú ñ e t e 5 de se t i embre de 1869.—El 
Alcalde, E s t e b a n Monte ro . 

E l d ia 6 de oc tubre p róx imo, á l as doce 
de la m a ñ a n a , se subas t an los pas to s d e 
inv ie rno de la dehesa enc inar de e s t a v i 
l la , p a r a su disfrute con 900 cabezas d e 
g a n a d o l a n a r : el ac to t e n d r á l u g a r e n l a s 
casas cons is tor ia les , con a r r e g l o á l as 
prescr ipciones del r e g l a m e n t o , p a r a l a 
ejecución de la l e y de 24 de m a y o de 
1863. 

B r ú ñ e t e 4 de s e t i embre de 1869.—El 
Alcalde , E s t e b a n Montero . 

Alcaldía popular de Carabaña. 
Con la c o m p e t e n t e au tor izac ión s u p e 

r ior , en el d ia 6 del p róx imo m e s de o c 
t u b r e , y ho ra de l a s once de la m a ñ a n a , 
en las sa las cons is tor ia les , t e n d r á l u g a r 
el único r e m a t e de los p a s t o s de la d e h e 
sa n u e v a ó del Cerero, p e r t e n e c i e n t e á los 
propios d e e s t a vi l la , p a r a su disf rute con 
350 cabezas de g a n a d o l anar , desde 1.* 
de nov iembre á 31 d e marzo de 1870, b a 
jo el p l iego de condiciones que e s t a r á de 
manif ies to ; no admi t i éndose proposición 
que no c o b r a los 350 escudos de su t a s a 
ción. C u y a dehesa t i ene 110 h e c t á r e a s con 
b a s t a n t e arbolado de rob le . 

C a r a b a ñ a 5 de s e t i embre de 1869.—El 
Alcalde popu la r , Toribio F e r n a n d e z C e -
ba l los . 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

E l A y u n t a m i e n t o q u e pres ido h a a c o r 
dado seña l a r e l dia 15 del a c t u a l p a r a dar 
pr incipio á la ac l a rac ión de las s e r v i d u m 
bres p e c u a r i a s de es ta villa, á las diez de 
su m a ñ a n a , s e g ú n so p rac t i có con fecha 
15 de abr i l de 1862. 

Lo q u e se anunc i a al públ ico pa ra c o 
noc imien to de los in te resados . 

AjaNir 1.* de s e t i e m b r e de 1869.—El 
Alca lde popu la r , Cándido González M a r 
t í nez . 

Alcaldía popular de A7avacerrada. 
No h a b i e n d o tenido efecto, por fa l ta de 

l i c i t a d o r e s , la subas t a a n u n c i a d a p a r a la 
v e n t a de 407 pinos y demás leña3 a p r o 
vechab le s en el baldío de e s t a villa y C u r -
cedi l la , por ocur renc ia de i n c e n d i o , l a 
E x c m a . Dipu tac ión provincia l h a a c o r 
dado t e n g a efecto s e g u n d a s u b a s t a , con 
la r eba ja del 25 por 100, y al efecto este-
A y u n t a m i e n t o , con acuerdo del de C e r -
cedil la , en donde se ce l eb ra r á s i m u l t á -
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n e a m e n t e la subas t a , seña la el d ia 15 de 
se t i embre p róx imo venidero, á l a s doce 
e n p a n t o de sn m a ñ a n a , en la s a l a c o n 
sis tor ial , bajo las condic iones q u e se m a 
nifes tarán en el ac to de l r e m a t e . 

N a v a ^ e r r a d a 28 de a g o s t o de 1869.— 
E l Alca lde popu la r , Pab lo E s t e b a n . 

Alcaldía popular de San Martin de Val-
deiglesias. 

Previa au tor izac ión de la E x c m a . D i 
putac ión provincia l , h a acordado e l A y u n -
t a m i e n t o de ea ;a vi l la anunc i a r á la s u 
b a s t a los pas tos a n u o s de los si t ios q u e 
con espresion del n ú m e r o y clase de c a 
bezas con q u e han de aprovecharse y t a 
sac ión son á saber : 
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la ins t rucción provis ional de 10 de a g o s 
to ú l t i m o . 

E n su consecuenc ia , todos los forasteros 
q u e s e g ú n el a r t . 3 ° de la m i s m a deben 
con t r ibu i r á dicho i m p u e s t o , en esta 
vi l la , p r e s e n t a r á n en el t é rmino de ocho 
d i a s , á c o n t a r desde m a ñ a n a , a n t e la r e 
ferida J u n t a dec la rac iones j u r adas de 
los h a b e r e s que posean en es te pueblo y 
su j u r i s d i c c i ó n , a r r e g l a d a s a l modelo 
c i r cu lado con d icha ins t rucc ión , s e g ú n su 
a r t í cu lo 26 lo prev iene , su je tándose caso 
de ocul tac ión á las responsab i l idades 

. admin i s t r a t i va 6 j ud i c i a l del c a p í t u l o 8.° 
de a q u e l l a . 

Bara jas de Madrid 4 de s e t i e m b r e de 
1869.—li l Alcalde P re s iden te de la J u n t a , 
J u a n Sevil la . 

Ot ra t i e r r a de 4 f anegas , en las F r o n 
t e r a s ; t a s a d a en 40 escudos f a n e g a . 

L a p a r t e de l cercado q u e cor responde 
al concurso de don Antonio Carr i l lo en 
l a posesión y coto do Corralejos, q u e c o n 
t i ene 930 olivos de pr imera , 51 de te rce -
ra , 9500 cepas de viña con 6000 m a r r a s , 
y 4 fanegas de t i e r ra l a b r a n t í a ; t a s a d o 
todo en 15.886 escudos. 

Cuyo r e m a t e t endrá l u g a r el dia 15 de 
se t i embre , á las diez de su m a ñ a n a , en 
las casas consistoriales , a n t e la p r e s i d e n 
cia del señor Alcalde de es ta v i l l a . 

Barajas de Madrid 30 de agos to de 
1869 .—El Comisionado e jecutor , E lad io 
Moreno.—V.° B.°—El Alcalde , J u a n S e 
v i l l ano . 
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Y se ha señalado para sos respectivos 
remates el dia 29 del actual, dando pr in 
cipio á las doce de su mañana en la 
sala consistorial de esta villa, en cuyo 
acto y en la Secretaría del infrascrito 
estarán de manifiesto las condiciones 
bajo de las cuales se han de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 4 de s e 
tiembre de 1869.—Antonio Ehrmosi l la . 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, A n t o 
nio Rodríguez Ocaña. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
E n virtud de lo dispuesto en el art. 25 

de la instrucción provisional para el e s 
tablecimiento y cobranza del personal, 
impuesto todas las personas l lamadas á 
figurar en el mismo, presentarán en la 
Secretaría del municipio en el término de 
ocho dias improrogables, las declaracio
nes juradas del haber diario que disfruten; 
en la intel igencia que pasado dicho t é r 
mino sin verificarlo incurrirán en r e s 
ponsabilidad administrativa y en la misma 
y responsabilidad criminal por ocu l ta 
ción ó falsedad en las espresadas dec la 
raciones. 

Fuencarral á 2 de setiembre de 1869. 
— E l Alcalde primero Presidente de la 
Junta, Pedro Agüi . 

Alcaldía popular de Barajas de Madrid. 

La Junta repartidora del impuesto per
sonal en esta villa y corriente año e c o 
nómico, instalada en este dia, ha acor
dado reclamar las declaraciones juradas 
d e haberes á que se refiere el art. 2 5 de 

Alcaldía popular de Léganos. 
Don José Fern ndez Cuervo , Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento popular 
de esta villa de L e g a n é s . 
Hago saber: Qae habiéndose cons t i 

tuido en el dia de hoy la junta repartido
ra del impuesto personal, con arreglo á 
los artículos 15 al 24 de la instrucción 
prosional de 10 de agosto úl t imo, todas 
l a s personas l lamadas á figurar en el r e 
partimiento de esta villa, presentarán en 
la casa consistorial, donde la espresada 
Junta se halla instalada, durante el t ér 
mino improrogable de ocho dias, á c o n 
tar desde el presente, declaraciones j u 
radas del haber d iano que disfruten, 
ajostadas al modelo núm. 2, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia núm. 202, 
teniendo presente, al formar dichas d e 
claraciones lo que disponen los art ícu
los 27 y 28 de la repetida instrucción. 
Advirtiendo que por la falta de presenta
ción de este dato, sa ex ige la responsa
bilidad administrativa, y que la ocul ta
ción ó falsedad en él, no solo da logar á 
la responsabilidad administrativa, sino á 
la criminal. 

Para que l legue á noticia de las per 
sonas que perciban rentas provenientes 
de bienes inmuebles ó emolumentos de 
cualquiera otra clase en esta villa, s in 
tener en ella su domicilio ó residencia 
habitual, he acordado la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, sup l i can
do á los señores Alcaldes de los puebles 
de Getal'e, Fuenlabrada, Villaverde, A l -
corcon y Carabancheles le den publicidad 
en sus respectivas localidades. 

Leganés 5 de setiembre de 1869.—José 
González Cuervo.—Pedro Duran, S e c r e 
tario. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Resumen de las operaciones verificadas 
por la Caja de Ahorros ei domingo 5 de 
setiembre de 1869, autorizadas por los 
señores Consejeros que sucriben. 

I N G R E S O S . 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

Tolal 
¡de impo-

ueules. 

P . B d e las 
Deseáis . 54 .930 258 29 287 

C. de T o 
ledo 75. 1.666 15 » 15 

C . ' d e S. 
Pab lo22 . 2 .310 15 1 16 

Totales. 5 8 . 9 0 6 288 30 318 

R E I N T E G R O S . 

1 
1 

P . ' d e las 

Reales vn. 
Número 
de pagos 
por baldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de pagos. 
1 
1 

P . ' d e las 
Deseáis . 142 759 55 43 18 61 

Los Directores Consejeros, Marques de 
la V e g a de Armi jo .—José Pu l ido y E s 
p inosa .—Ramón María C a l a t r a v a . — V i 
cen te R o d r í g u e z . — J o s é Abasca . 

ANUNCIOS. 

I Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones de Barajas de Madrid. 

En el pueblo de Barajas de Madrid se 
subastan en pública licitación las fincas 
embargadas por débitos de contr ibucio
nes que á continuación se espresan: 

Una tierra de Prudencio Julián, de c a 
bida 9 ce lemines , en las Camarillas; t a 
sada en 30 escudos. 

ÜDa tierra de 3 fanegas , de -Elias R o 
dríguez, en los Arenalea; tasada en 40 
escudos fanega . 

Una tierra de 6 fanegas, de la t e s t a 
mentaría de don Antonio Gómez M a g a 
ña, en la Pasti l la; tasada en 50 escudos 
fanega. 

Otra tierra de 3 f anegas , inmediata á 
la anterior; tasada en 50 escudos fanega. 

Otra tierra de 2 f a n e g a s , en el cerro 
de los Garbanzales; tasada en 40 escudos 
fanega. 

Otra tierra de 3 fanegas y % c e l e m i 
nes, en el mismo sitio qae la anterior; 
tasada en 40 escudos fanega . 

ADMIN1STRCION D E L PATRIMONIO QUE F U E 

D E L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á subasta pública p*ra el 
aprovechamiento de los pastos de la i n 
vernada próxima del cuartel del Águi la , 
en el sitio del Pardo, bajo el tipo de 1000 
escudos, cuyo acto se celebará s imultá
neamente e n este centro directivo y en la 
Administración del Pardo, el dia 16 del 
corriente, á las doce y media de su tarde. 
El pl iego de condiciones estará de m a n i 
fiesto en ambos puntos. 

Madrid 4 de setiembre de 1869.—El 
Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á licitación publica, para el 
aprovechamiento de los pastos de la pró
x ima invernada, en el cuartel del Goloso, 
en el sitio del Pardo, bajo el tipo de 800 
cacados, cuyo acto se celebrará s i m u l t á 
neamente en este centro directivo y en la 
Administración del sitio, el dia 16 del 
corriente, á la una de la tarde. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
ambos puntos. 

Madrid 4 de setiembre de 1869 .—El 
Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

CONCURSO D E D. ANTONIO CxaBiLLO. 

Autor izada j u d i c i a l m e n t e la s i n d i c a t u 
ra del mismo para vender a l g u n a s de lae 
fincas de q u e se h a h e c h o c a r g o , 8 
anunc ia la s u b a s t a públ ica de las s i 
g u i e n t e s : 

Término de Barajas de Madrid. 

Un prado l lamado Nuevo ó de los A l 
mendros , de caber 30 f anegas , y c o r r e s 
ponden al concurso 19 y 1[2, va lo radas en 
11.700 reales vellón. 

U n pradillo a l o t ro l adode l camino R e a l , 
de caber 2 y 1|2 fanegas , va lo radas 
en 1750. 

U n a t i e r ra q u e l l a m a n J a r a m a ó la 
N a v a r r a , de caber u n a y med ia f anegas , 
va loradas en 750. 

Ot ra á la sal ida de Rejas p a r a los M o 
linos, donde hubo u n a noria , de caber una} 
fanega , va lo rada en 500. 

Y ot ra en la V e g u i l l a de Rejas , de c a 
ber 10 ce lemines , va lorados en 416. 

Término de Canille)as. 

Una t i e r r a en la V f g u i l l a del a r r o y o de 
las Ca reabas , de caber 20 f anegas 2 c e l e 
mines , c u y a mi t ad corresponde a l c o n 
curso , va lo rada en 5080. 

Otra á la sal ida del pueblo por el c a m i 
no de Vicá va ro , q u e la divide un poco, 
de caber 4 fanegas 3 y 1[2 ce lemines , v a 
lo radas en 2128. 

Ot ra en ei Pozuelo, qun l inda a l N. con 
el camino Real de Alca lá y el de P o z u e 
lo, de caber 2 fanegas 2 ce l emines , v a l o 
r a d a s en 840. 

Y o t ra l l a m a d a del Iufieruo Chico, de 
3 fanegas 10 ce l emines , en 760. 

La subas t a t endrá efecto a n t e el N o t a 
rio don Vicen te Fe r rp r de Silva, ca l le M a 
yor , n ú m . 78 , el d ia 20 del p re sen te m e s 
de once á doce de la m a ñ a n a , con a s i s t e n 
cia de los Síndicos, y de los d e m á s señores 
acreedores q u e g u s t a n c o n c u r r i r . 

Madr id 9 de se t i embre de 1869 —Los 
Síndicos, S. Rodero .—Nicolás N i e t o . 

115. 

A V I S O A L O S S E Ñ O R E S D E O D I U S . 

H a b i e n d o dado pr incipio á la d e m o l i 
ción del t 'X - conveu to de San to D o m i n g o , 
se venden todos los m a t e r i a l e s que en él 
ex i s ten , como son: te ja , p u e r t a s , v e n t a 
nas , ba lcones , ba ldosa , losa, re jas , p e 
de rna l , leña y m a d e r a de todas c lases , 
r ipia y c lavazón, lodo á p rec ios s u m a 
m e n t e a r r e g l a d o s . 

Ripio y cascote se d a r á de ba lde ; t a m 
bién se venden las p l an t a s del j a r d í n , 
como p a r r a s , h i g u e r a s , e t c . e t c . 

I M P U E S T O P E R S O N A L . 

E n la Administración del Bole
tín Oficial se hallan impresas las 
declaraciones j u r a d a s que han de 
presentar todos los vecinos c a b e 
zas de familia á las Jun t a s r e p a r t i 
doras del citado impuesto. 

Igualmente las relaciones de h a 
beres que han de hacer las mismas 
Jun t a s en cumplimiento del a r t í cu 
lo 34 de la instrucción. 

A los señores Secretar ios que 
hagan los pedidos por sí y en c a n 
tidad de a lguna consideración, se 
les ha r á una rebaja notable del p r e 
cio á que se espenden sueltos los 
mencionados impresos . 

Editor, D. Juan Antonio García 

Imp. del mismo Corredera Baja de S. Pablo 27. 
MADRID: 4*69. 


